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te'SU resolución. Para estas ex,P0rtaciones,los plazos señalados en
el artí~ulo anterior comenzaran a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado,,"

Undécimo.-Esta autorizacion se regirá en todo aquello rdatí·
vo a tráfICO de peñecci.onamiento y que no cité contemplañdo en
la presente Orden, por la nonnatiVa que se deriva de las siguien-
tes"disposiciones:' ' , ," '

Decreto 149211975' (<<Boletín OfIcial del Estado» número
16S). ;. '

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin OfIcial del Estado» número 282). .

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin OfIcial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comen:io de 24 de febrero de' 1976
(<<Boletin OflCial'del Estado» número 53).

Circular de la Direa:ión General de Adllanas de 3 de mano
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

• Duodécimo.-La Direa:ión General de AdllllDai Y la Direc
t,. ción. General de Exportación, dentro de sus respectivas c;ompe

!encJaS, adoptarán las medid·s adecuadas para la correcta apli
cación y desCnvolvimiento de la presente áutorización.

1.0 que comunico'a V. l. Para ... oonocjni¡ento y' efect~.
Dios Jl:"'rde a V. 1. muchos años. , . ,
Madrid. 22 de mayo de 1985.yP. D., el Director geileral de

ExPortación, Apolonio RuJz Ligero., •

Ilmo. Sr. Director seneral de ExPortación.

5. Papel revestido electrosensible, carbonado para diagra·
.mas. compuesto de un papel base de .pasta químic-a de fIbra de
madera. revestido por una cara 'de denvados de carbono y capa
blanca de óxido de zinc. acetato de polivinilo y és~er de celulosa.
denominado «electro sensitive paper»•.en bobinis y en hojas. po
sició.o estadisti~a 48.07.98.9.

5.1 De 85 a 90 g/m'.
5.2 De·9Sa 100 g/m'. ' ..
6: Papel revestido ~br", a 'la presión para diagrdmas.

cómpuesto de pasta química ~madera blanca o de color. reyes·
tido de éster de ce~ulosa. 'Sustancia plastificante y escamas de ,me·
tal ligero jabonoso (tipo parafirtíco) que reaccionan a la presión,
denominado «pressure fC?nsitive wax papen>. en bobinas y en ho·
jaso pOsición estadística 48.07.98.9. .

6.1 De 45 a SO g/m2
• 2

6.2 De 140 a 150 g/m .
.Tercero..-Lo$ productos de ...portaci~ serán:
I. Pape! díagrama para aparatos registradores. 'POSición es-

tadistica 48.21.70. . . ,

Cuarto.-A efectoo contables se c;stablece lo liguienre:
a) Por cada 100 nietros cuadrados de gráfIcos en hojas o en

rollos exportados, se "]lOdrán importar con franquicia arancela
ria. o' se datarán en cuenta de admisión temporaL, O se devolv~

rán los derechos arasteelarios, según el sistema a que se acoja e)
íntereSado, 110 metros cuadrados de papel de iguales caracterís
ticas al incorporado al producto exportado. ' '.

b) Se consideran pérdidas el 9.09 por lOO, en eoncepto de
.ubprod~adeudables por la.posición estadístM;a.47.02.30.2.

, e) El ,Interesado queda obligado a declarar en la'documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones de ~
materias P.ímas empleadas. determinantes del beneficio fIscal. as.
corno calidades. tipos (acabados, colores, especifIcaciones parti
culares. formas de presentación). dimensiones y demáS,caracterís·
1ieas que las identifIquen y dlstingande otras similarés Y. que en .
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente. con -las mer·
canelas previamente importadas ° ,que en su compensación se
importen posterionnente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declai1lción y de las comprobaciones que estime conve·
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi·
sión o análisis por el Laboratorip' Central de Aduanas. pueda '
autorizar la correspondiente hoja de detalle. ....

- Quinto.~Se otorga esta autorización por un período de d~
años, a partir de la fecha de su' publicacion en el «Boletín OfiCial
del Estado»); debiendo el interesado. en su·caso, solicitar la pró...
Troga .con tres meses de antelación a su. caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de 'Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. . .

Sexto.-1.os paises de origen de la rnercancia a ímportar serán
todos aquellos con los que España manti~e relaciones comercia
les normales.

Los paises dé destino dé las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor·
males o sU moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo ,estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás paises., -

Las exportaciones realizadas a' 'pa~~ del tefrito.rio. nacion~
situadas fuera del área aduanera tammen se beneílC,aran del re
gimen de tráfico de peñecdonamiento activo. en análogas condi-
ciones que las destinadas al -extranjero. , '

Séptimo.;-El plazo para la transfonnación y exportación en el
~st~ma de admisión temporal no podrá ~ supenor ~ dos años.
SI bien para optar por pnmera vez a este sistema habran de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 2(¡ de noviembre de 1975 y en el
punto 6.0 de la Orden del Mi.nisterio de Comercio dé 24 de febre-
ro de 1976.,' .
. En el sistema de ..sici6n Con' franquicia arancelaria. el pla

zo para solícitar las impor:tilciónes será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 2()
de noviembre de 1975. '

Las cantidade~ de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición ... a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación Que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas. .
'. En el sistema de dévolución de derechos, el plazo dentro del
cual'ha de realizarse la. transfonnación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

ORDEN de 21 de mayo de 1985 por la que se autori
_za a la flr"", .Controles Gráficos .fhiriros. Sociedad
,Anónima». el régimen de lráficode perjeccionamien
-to activo para la importarión de papel exento de pus,:
/0 moo,"ánica para tme,..ión y 'papel rnes/í40"la ~x

'por/ación de papel diagrama para _ato. r~istra-
iJores. -'.

. 12220,
¡

1
'. Ilmo. Sr.: Cllmplidos los trámites reglamentarios en el expe

diente promovido por la Empresa «Controles GráfIcos Ibéricos,
'Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfICO de perfec
cionamiento activo para la importación de papel exento de ,Pasta

~ mecánica "para i,mpresión y papel revestido y la exportaciod de
, papel diagrama para aparatos registradores.'
t Este Mínísterio. de acuerdo a lo ¡nfonnado y propuesto por
¡ la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

t' Prirnero.-Se autoriza el régimen d~ tráfIco de perfecciona
miento activo a la fuma «Controles GráfICOS lbérici>s, Sociedad

" Anónima»" con domicilio en calle Diagonal. número 9, «Las
'í"' Meroedes», Madrid-22, y NIF A-28-16068-7., .

Seguodo.-Las mercancías de importación serán:
1. .Papel exento de pasta,meeanica para impresión y escritu

ra de diagramas, compuesto de p¡¡stade fIbra de madera·1 00 por
100 química. denominado «díagiame .paper». en bobinas. posi.
ción estadística 48.01.80. "

1.1 De 40 a 50 g/m'.
1.2 De SO a 65 glm'.,

2. Papel revestido termosensible para diagramas. compuesto
de un papel base de pasta química de fIbra de madera y reves
tidopor una cara de colorante y sustancia cerea, calidad deno;
minada «blusb pa~r». en "bobinas. de 45 a 70 gjm2~ posición es- .
tadistica 48.07.98.9.' , ",'

. 3. Pape) revestido termoquímico para diagr~mas.com:pues

10 de Un papel base de pasta química de fibra de madera y reves
tido P9r una cara de un .formador químico de color, conteniendo
almidón o alcohol polivinilico como aglutinante, calidad denomi
nada - «thermál paper». en bobinas, posición estadística'
48.07.98.9. ' ' . '

3:1 De 40 a 6Og/m'.
3.2, De 70 a 80 g/m'.

'4. Papel revestido electrosensible metalizado para diagra
mas, compues~o de. un papel base de pasta química de fibra de
madera. rev~tldopor una cara de colorante y sustancias minera.
les l?J~álicas (alumiriio o zinc) denominado «rnetalized electro
senslt1ve paper». en bobinas y hQjas•.posición estadística
48.07.98.9. .

4.1 De 40 a 50 g/m':
4.2 'De 60 a 70 g/m'.

•
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Octavo.-La opción del sistema a elegirse hará en el momen~
to de la presentación de la corréspondiente declaradon o licencia
de .il!'portación. en la .admis~ón t~mporal. Y en el momento. de
sohcI~ar la correspondiente hcencla de exportación. en los otros
d~s slstem~s.-En todo caso.' deberán indicarse en las correspon~
dtentes castll,as. t~nto de la dect.~racióno licencia de importación
como de I~ hcencta de exp'o..rtaet~n, que e~ titular se acoge al regí·
men ~e trafico de, perf~onamlento actIVo y el sistema elegido.
menCIOnando la dlsposlC1on por Ia.'que Se. le otorgé el mismo.

No~en~.-:-~as me~ncías.impQrtadas en régimen de tráfico de
peñecclonamtento activo, aH eQmo,los proouctos terminados ex

. porta~les. quedarán, sometidOs al Ié,g!men fiscal de inspecciórt. .
, Déclmo.-En~! sIstema de reposiCIón con franquicia aran(:ela.

'na y de devolUCIon de derechos, las,exportaciones que se hayan
efectuado desde el 28 de febrero de 1984 hasta la aludida fecha,
de. publi~~ción en el ~~.Bole~ín' Oficial. del· Estado» {)odrán acoger~
se tamblen a 10$ benefiCIOS correspondientes:, siempre que se
hayan hecho c?nstar en la licencia de exportación y en la restaD
te.d~umentaclon.~uanera de despacho la referencia, de. estar en
tramite su resoluclon.. Para,~stas exportaciones los plazos señala
dos en el artículo anterior comenzarán' a contarse aesde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,

Un~écimo.-Esta .au.toriza~ón se regirá en todo aquello retati
VQ a trafico de perfecclOnam1eRto y que no esté contemplado en'
la·p~t~ ~den. por la normativa que· se dériva de las siguieo't'
~ diSPOSICIOnes: ' . . . ..

Decreto.1492/1915 (<<Boletin OfICial del Estado» número
165). .. " ""
, Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1915 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282), ' ,
Orden del MinisteriQ de Hacienda, de 21 de febrero de 1916

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53)" ' " "
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1916

(<<Boletin OfICial del Estado» núniero 53).. '
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1916 (<<Boletin Oficial del Estado» nómem 77),
-.. Duodécimo.-La Direccí!m General. de Aduanas y la Direc
Clon, General de.ExportaC1~n, dentro de.sus respectivas compe
teno.as. adoptaran. las medIdas adecuadas para la CQrrecta apü
caclon y de;senvolvtmlento de la presente autorización.

Lo que comunico a· V; 1. para.su·conocirnientoy efectos.,
Dios ~uarde a V. J•. muchos años~,. . .
Madnd,22 de mayo de 1985.-P. D .• el Director general de

Exportación, Apolonio'Rw. Ugero" .. ' , •, . - ... . ,- ' ) ..: . -

lImq.-Sr: Dlrect'!:" general deExportación.

según el sistema a que se acoja el interesado, 103.09 kilogrdmOf
de, la citada materia prima.

b) Se consideran pérdidas el. 3 por 100, en concepto exclusi,
va de mermas. . >

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportacion y en_la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto ,exportado, las composiciones de" las
materias primas empleadas., determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones parti
culares. formas de presentación), dimensiones y demás-caracteris,;.
ticas que las identifiquen y distingan de otras simila~ y que en
cuabJuier c~ deberán coincidir.. respectivamente. con las mer
~nC1as preVI8In:ente importadas. o _que. en su compensación se
Importen postenorrnente. a fin de que la Aduana, habida cuenta
de tal declaraCIón y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar. entre eUas la extracción de muestras para su revi·
sión o análisis por el Laboratorio <;erttral de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle. '

Quinto.-Se otorga esta autorización basta el-3r de diciembre
de 19S6, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
Cial del Estado», debiendo el interesado en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación asu caducidad y adjun
tando la documentación e~gida por la Orden del Ministerio de
CQmercio de 24 de febrero de 1916, " •

Sexto.-Los paises de_origen de la mercancía a importar serán
todos aquel10s con los.que España mantiene relaciones comercia·
les normales.

. Los países de destino de las exportadoneS serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor·
n:tales o su moneda de pa~osea convertible. pudiendo la -Direc· .
CIón General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países.
. Las exportaciones realízadas a partes del territorio nacional

SituadaS fuera d~1 área aduanera también se benefIciarán del ré
~men de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi
~ones que las destinadas al extranjero.

sq,timo.-EI plazo para la transfonnación y exportación en el
s!st~ma de admisión temporal ~o p~á sc:r su~or ~ dos años, ..
SI bien para optar POI: pnmera -vez a este sistema habran de ruto· ..
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de .'
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1915 Y en el
punto 6," de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre- '
ro de, 1916. • ' :f

.' En el si~~ de reposición ~. franquicia aranee1a~ el pla· :;}
:to para sQllCltar las importaciOReS será de un' ailo a partir <\e la t
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el.¡
apartado' 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 .
de novíembre de 1915. . ~

Las cantidades- de mercancías a importar. con franquicia
ara~la~a 'en el sistema ae ~si~ón, a que tienen derecho las .,.

ORDEN de 22 de de - .- exportacIOnes realizadas, podran ser acumulad~ en todo o en ;
. ""!Yo /985 por lo que se autori' ,I?"rte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-

za a la flro/O «Ap/idex. Sociedad Anónima». el régi- licltarlas. _ ,.
,!,en de ~ráflco de. perfeccionamiento activo para la En el sistema de devolución de derechos el'plazo -dentro del
Import~l6n- de eopollmero E"" y la expor/fldán de . I ha d r la . . •ruedas de siDas portabebés.,' ,. ,_','cua . e rea Izarse transforrnllClon o incorporacio~ ~ expor- 1

. . _ . - tación. de las mercancía será de~ seis meses. . ,

1I
. S C I'd I~·· " . Octavo.-La opción del sistema -a elegir se hará en el mamen· ~

-' mo. r,: ,ump I os os trámites reglamentarios en'el expe. to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia ;,
diente prQmoVldopor. la Emp":",, «Apli,dex. Sociedad Anóni- de importación, en la admisión 'temporal. Yen el momento de '
.ma». sohClt~mdo el ~~men dtl t~fico de perfeccionamiento acti· ~ solicitar!a correspondiente licencia -de -exportación.·en los otros ~
vo para la ImportaClOn. de copohmero Eva y la exportación de d~s s¡stem~s. En todo caso. deberán indicarse en las correspQn-
rueda.s de sillas portabebés; '. . d' .Este Ministerio. de acuerdo a ló informado y propuesto por lentes caslll~s. t,!-nto-de·la.declaración o licencia de importación
la Dirección.Generalde E.xportació... ha. res.ueltQ: como de la hcenCla de exportación, que el titular se acoge al regi-

. men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistetrla elegidQ
:: PrimerC?-Se autorita el réaimen de tclficQ de peñecciona. mencionando la disposición por la que se le" otorgó el mi'smo. •

m~e~~o actIvo ,8 la fi!,""a «~pliaex. Sociedad Anónima», con do- No~eno.-~asme~ancías.importadasen régimen de tráfico de
mA-o'cI3h-o08e2n3.44P~hgono mdustrta.)}uya~o. Denia (~licante). y NIF perfeccIOnamiento activo. as) como los productos terminados ex~

. __ . portabIes, quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
Segundo.-La mercancia de 1mpqrtación será: ción. .
l. ~~polímero Eva en ganZa.."~Jor natural. de la sigúiente . Décimo~-En ~.I sistema de 'reposición con franquicia arancela-

compoSlelan: • ~.. __" _ :.- '. . na y de devoluclOn de derechos, las exportaciones que se hayan
.18 por 100 acetato devini,I!>-Y 82 por 100 etileno; posición es- efectuadQ desde el 14 de diciembre de 1984 hasta la aludida fe-

t.dlsuca 39,02,96.8. ." cha de pUbli<afión en el «Boletin Oficial del.Estado», podrán, '
acogerse tamblen a los btneficios correspondientes. siempre que

Tercero.-Los productos de exportación serán; se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res-
L Rnedas de sillas portabebé!, PQsiciórt estadistiea 81.1181. tante,documentación ,~duanera de despacho la referencia de estar
Cuarto.-A efectos co!\tab1es se establece lo siguiente: ' ,en tramite su teS?luclOn. Pa~a estasexpory.aciones,los plazos se·

_ . ñalados en el articulas· antenor comenzaran a contarse desde la
a) Por cada HJO kilogramos de la mercancía de importaciórt fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofocial del Es-

re~lm~nte contemdos en !os productos que. se exporten, se pó- tado». -
dran 1I~P:t!rtarcon franquIcia ara_ncelaria~JO se datarán en cuenta Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relatí
de admlslOn temporal, o se devolverán los derechos arancelari~ vo~ tráfico de: perfeccionamiento y_q~ no esté contemplado e•
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